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AAA TNA ROA AE ro 
IEA ONO NI [eo TSE to Me lS 

nacionalidad Colombiano, de estado civil Divorciado, en su calidad de 

TT E Eo] o ON OA E O 
AN AN ER EE A E leal Ro BRO 8 peo 
DEN melo 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

UNO.- La COMPAÑÍA J. LONDOÑO R Y CÍA S EN C., es una sociedad 
constituida en COLOMBIA, al amparo de las leyes, y cuya actividad económica 
principal es Invertir en sociedades de cualquier tipo ya sea constituyéndolas 
con otros o adquiriendo derechos y/o cuotas sociales y/o acciones en ellas 
cualquiera que sea su objeto social. 

DOS.- Conforme lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañías del 
¡0 Too CO e CC EA eo ol CO E RS 
ATT E le NE ole EMO 
participaciones en compañías ecuatorianas, pero que no ejercieren ninguna 
otra actividad empresarial en el país, ni habitual ni ocasionalmente en el 
¡MA SE A E COCO CE 
obligadas a establecerse en el Ecuador, ni a presentar declaraciones de 
impuesto a la renta, pero deberán tener en la República del Ecuador un 
Apoderado oO Representante Legal, quien por ningún motivo será 

E ele per oo NO olle Et E EMO EE 
antes mencionada. 

III RR REESE 
AE AMS NEO AE 

ART TM RIO] ao OM HO ES 
EN C., en su calidad de accionista de la compañía ecuatoriana HOTELES DE 
LA SIERRA SIERRAHOTELES.S.A., por medio de este instrumento nombrará 
un Apoderado General que represente sus intereses societarios en la 
noo Het Teo 

TERCERA.- PODER GENERAL.- El compareciente, señor JORGE ENRIQUE 

LONDOÑO RIANI en la calidad que comparece, otorga el presente PODER 
GENERAL a favor del señor LUIS GERARDO TOBAR GUERRERO, mayor de 
edad, de nacionalidad Colombiana, inteligente en el idioma castellano, titular 

io O MO ple tele Ne 
171964558-0 de estado civil divorciado, domiciliado en la ciudad de Quito, para 

E cm EMO ae O JO 
¿¡S EN C., pueda efectuar los siguientes mandatos: 

a) De acuerdo con el Artículo 6 de la Ley de Compañías del Ecuador el 
mandatario, actuando a nombre de la compañía podrá asumir todas las 
facultades establecidas en el Artículo 45 del Código de Procedimiento  



Civil del Ecuador, incluyendo entre otras cosas, la facultad para 

presentar y contestar demandas, presentar pruebas y objetarlas, 
oponerse a reconvenciones, recibir la cosa sobre la cual versa el litigio y 

NS E elo oi o EEE 
facultades pueden ejercerlas ante cualquier Corte, Tribunal y Autoridad 
Administrativa. 

b) Actuar como Representante Legal de la compañía J. LONDOÑO R CÍA 
S EN C,, en la República del Ecuador, para la suscripción de cualquier 
tipo de acta de junta general de accionistas, contrato, finiquito, 
documento societario, cumplimiento de obligaciones legales, o cualquier 
otro acto jurídico necesario para velar por los intereses de J. LONDOÑO 
Y CIASENC. 
Presentar ofertas, otorgar, solicitar, registrar, reconocer, entregar y 
CANAS AN AAA A Ro ole Calo 
ile VETO 19 o IE Ss Ip z me Br le 8 o leo lo Cielito BRET! 
EE O ONO AENA 
como accionista de HOTELES DE LA SIERRA SIERRAHOTELES S.A. 

CA Y pololo lee ella 
El ele tE los DY lO O posterior de 

J. LONDOÑO R CÍA S ENC. A 

ANS A LA E AG il ES A 

LONDONO R Y CÍA S EN C., continúe siendo accionista de la compañía 
MEE AAN AN OMS 

AAN E ERC O oo olle lo REO (OE 9 zt 
es INDETERMINADA. 

SÉPTIMA.-DOCUMENTOS HABILITANTES: Se adjuntan como documentos 

habilitantes al presente instrumento, los siguientes: 

a) Copia del Pasaporte del señor JORGE ENRIQUE LONDOÑO RIANI, 
IES ICAO LND MAA NO 
JO MA ER E ER MA ERES 

Londoño Riani, es el Representante Legal de J. LONDONO R Y CÍA. S. EN C. 

Lo ERE  
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